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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se incorpora al expediente y en conocimiento de la parte demandante, la respuesta 

proferida por TRANSUNIÓN1, respecto del historial comercial y crediticio del 

demandado señor Juan Carlos Dueñas Restrepo. Por consiguiente, y conforme 

aquélla información, requiérase al ejecutante para que precise los productos financieros 

sobre los que pretende se decrete las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 

 

 
1 Ver archivos digitales números 12 y 12.1. 
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